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1. Disposiciones generales 
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Padecído enor en la inserción de la oitada Orden, publ1cada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de fecha 6 de 
noviembre de 1967, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación: 

En la página 15219, primer'a columna, apartado sexto, línea 
sexta, donde dice: « .. . el desenvolvimiento de los servicios que ,;e 
encOlniendan.», debe decir: « ... el desenvolvimiento de los ser
vicios que se' les encomiendan.». 

MIN ISTERIO DE ' INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 11 
Combustibles por la que se dispone la inclusión de 
un «relé» microrretardo para mecha detonante, 
como accesorio en la Lista Oficial de Explosivos 
Industriales para Usos Civiles. 

Visto el expediente incoado de la Empresa «Unión EspañOla 
de ExplOSivos, S. A.», sol1citando autorización para fabricar y 
vender un «relé» micronetardo para mecho detonante con lo 
que se conseguiría sustituir en grandes voladuras los' detona
dores eléctricos por mechas detonantes. 

Estudiadas sus características y aplicaciones y estimadas las 
ventajas que ofrece el «relé» de microrretardo, así como tenien
do en cuenta, por otra parte, que este tipo de «relé» ya viene 
siendo utilizado en España importado de otros países, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente y de acuerdo con los informes emitidos en el expe
diente por la Sección de Policía Minera, Seguridad e Higiene, 
Comisión del Grisú, Consejo de Minería y Metalurgia y Aseso
ría Jurídica, y según lo prevenido por los artículos 122 y 124 
del Reglamento de Armas y E¡cplosiVos, de 27 · de diciembre ' 
de 1944, y el Decreto 1466/1962, de 22 de junio, por el que se 
modifica y amplía el Reglamento de POlicía Minera y Metalúr
gica, en materia de explosivos, ha tenido a bien incluir en la 
Lista Oficial el «relé» de mioronetardo o accesorio de puesta 
en fuego para barrenos, mediante la ampliación de la expre
sada Lista Oficial de los elementos secundarios de tiro autori
Z6dos en la fecha y con sujeción a las siguientes condiciones: 

1. El «(relé» de microrretardo ha de ser empleado únicamente 
en explotaciones en que no exista griSÚ y en ningún caso uti~ 
lizarse en las minas de carbón, quedando reducido SU campo 
de aplicación a grandes voladuras en canteras a cielo abierto, 
para sustituir a detonadores de miororretardo. 

2. Se autoriza la fabricación del expresado «relé» de micro
rretardo, qUedando su venta condicionada a la realización de las 
oportunas pruebas y a la obtención del informe favor.able del 
Organismo correspondiente. 

3. Asimismo, antes de proceder a su venta, se solicitará del 
Ministerio de Hacienda la correspondiente clasificación a efec
tos tributarios. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Director general, Joa

qUín Targhetta. 

Sr. Jefe de la Sección de Explosivos de este. Dirección General. 


